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1. El apoderado de PATRICIA HELENA ÁLVAREZ, quien obra en 

representación de su sobrina MARIA JULIANA ARANGO ALVAREZ, en 
calidad de hija de la causante ELIZABETH ALVAREZ BENITEZ, solicitó la 
adición de los inventarios y avalúos.  

 
En concreto, pidió a este despacho incluir en dicho concepto la suma de 

$336.861.636, contenida en la Resolución 4337 del 23 de agosto de 2022 de la 
Fiscalía General de la Nación, correspondiente a un crédito a favor de la causante. 
Precisó que “El anterior bien no se incluyó por no tener conocimiento de la sentencia favorable 

con su monto o valor exacto de la condena a favor de la causante”. 
 

2. Previo a dar trámite a la petición en comentario, se requiere al 
memorialista para que i) allegue copia de la citada resolución con la respectiva 
constancia de ejecutoria y, ii) manifieste bajo la gravedad de juramento si el trabajo 
de partición y adjudicación precedente se encuentra protocolizado. En caso 
positivo, deberá adosar los documentos de que trata el numeral 2° del artículo 518 
del C. G. P.   

 
3. No sobra advertir que, de cara a la finalidad que se divisa de la solicitud 

elevada por el apoderado de la única asignataria, el trámite a surtirse no 
corresponde a una “adición de inventario y avalúo”, sino el previsto en el artículo 514 
del C.G.P. en armonía con los artículos 513 y 518 ejusdem, respecto de los cuales 
debe darse estricto cumplimiento. 
 

NOTIFIQUESE,  
  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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